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AYUDAS  PARA LA  ADQUISICION  DE  MATERIAL ESCOLAR  AL ALUMANDO 
MATRICULADO EN EDUCACION INFANTIL EN LOS COLEGIOS PUBLICOS DE 
ZARATAN DURANTE EL CURSO 2021-2022

Con fecha 18 de mayo de 2022 el Sr Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Zaratán ha 
dictado la Resolución nº 2022-0593 que copiada literalmente dice:

Visto  el  Decreto  de  Alcaldía  sobre  la  Concesión  de  subvención  para  la 
adquisición  de  material  escolar  al  alumnado  matriculado  en  educación  infantil  en 
colegios públicos de Zaratán curso 2021/2022, aprobado por Resolución nº 2022-0429 
de 18 de abril de 2022.

Visto  la  publicación  de  dicha  resolución  en  el  Tablón  de  anuncios  de  este 
ayuntamiento y los Tablones de los Colegios Públicos de Zaratán por un plazo de 15 
días  hábiles.  Se  ha  recibido  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  de  Zaratán, 
alegación  a  la  Resolución  de  concesión  de  Ayudas  al  alumnado  matriculado  en 
Educación  Infantil  durante  el  curso  2021-2022,  con  fecha  26  del  abril  del  2022  y 
número de registro 2022-E-RE-1465.

Vistas las alegaciones efectuadas y comprobado que las del Anexo I cumplen 
con los requisitos exigidos al Ayuntamiento de Zaratán en la Convocatoria de ayudas de 
la Diputación Provincial de Valladolid - BOP n° 2021/126 con fecha 2 de julio de 2021,

RESUELVO,

PRIMERO.- Aprobar el importe de // 125 €UROS // (ciento veinticinco euros) con 
cargo a la partida 326-481.02 "Ayudas para Material Escolar" del Presupuesto del año 
2022,  para la  concesión  de Subvenciones  para  la  adquisición  de material  escolar  al 
alumnado  matriculado  en  Educación  Infantil  en  los  Colegios  Públicos  de  Zaratán 
durante el curso 2021-2022 según el detalle del Anexo 1 que se adjunta.

SEGUNDO.-  Conceder   y  pagar  la  subvención  por  el  importe  correspondiente  al 
alumno matriculado en Educación Infantil en el Colegio Público de Zaratán durante el 
curso 2021-2022 cuya solicitud cumplen los requisitos exigidos por el Ayuntamiento de 
Zaratán  en  la  Convocatoria  de  ayudas  de  la  Diputación  Provincial  de  Valladolid  – 
Anexo I

ORDEN CEIP DNI IMPORTE

1 VIOLETA MONREAL ***5963** 125,00 €

TOTAL     125,00€
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TERCERO- Notifíquese esta Resolución a la Tesorería e Intervención Municipales e 
interesados y expóngase al público en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento y 
Tablón de los Colegios Públicos de Zaratán por plazo de 15 días hábiles.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE EN FECHA AL MARGEN
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C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
EK

Q
G

Z3
TN

LZ
32

7P
AY

TM
66

2J
H

P 
| V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//z
ar

at
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Zaratán
	2022-05-18T10:37:40+0200
	Zaratán
	ROBERTO MIGALLÓN GONZÁLEZ - 12413674E (FIRMA)
	Lo acepto




